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6.6 Algunas propuestas de mejora para la atención a los problemas de salud mental de la 
infancia y adolescencia

6.6.3 Incrementar las medidas de prevención y detección precoz de la enfermedad mental en 
las personas menores de edad

…

Esta ingente y necesaria labor preventiva frente a las enfermedades 
mentales de la infancia y adolescencia no puede quedar circunscrita 
exclusivamente al ámbito sanitario. La escuela adquiere una 
destacado protagonismo en materia de prevención. Y ello porque 
los centros escolares son entornos apropiados para una educación 
sana que promueva una salud mental positiva y minimice los riesgos 
de actitudes y comportamientos insanos que pueden propiciar la 
aparición de patologías mentales o agravar sus consecuencias. 
Expertos en la materia apuntan a que dichas actuaciones preventivas 
se integren de forma transversal en el currículo y se dirijan a toda 
la comunidad escolar, ya que las intervenciones que implican a las 
familias, el alumnado y profesorado resultan más eficaces.

Acorde con este planteamiento, desde hace años se viene 
reivindicando una educación que apueste por los valores, que trabaje la diversidad y la inclusión y que 
tenga en cuenta los retos de una sociedad que cambia a una velocidad de vértigo, para que se consiga 
una salud mental más positiva de las generaciones futuras.

…

6.6.4  La lucha contra el suicidio: una actuación específica de prevención del suicidio de la 
población infantil y juvenil en Andalucía

…

A este respecto, y acorde con la línea argumental que venimos exponiendo, en materia de prevención 
de actuaciones autolíticas en las personas menores de edad, los ámbitos educativo y familiar han de 
cobrar un destacado protagonismo. Hemos de tener presente, por un lado, que niños y niñas deben estar 
escolarizados obligatoriamente hasta los 16 años, permaneciendo mucho tiempo de su vida diaria en 
este entorno. No olvidemos que los centros escolares son imprescindibles por la incidencia que tienen 
en el proceso educativo como reguladores de las conductas de niños y adolescentes, y conocedores de 
muchas situaciones de estrés y ansiedad en la población escolar, aún más en el caso del alumnado que 
sufre discapacidad o trastorno psiquiátrico.

…

6.6.5 Un nuevo impulso para mejorar la salud mental de la infancia y adolescencia en Andalucía

…

Para concluir, hemos de referirnos a otras actuaciones necesarias para 
mejorar el ejercicio de los derechos de los menores con patologías 
mentales y que, sin embargo, no llevan aparejadas siempre inversión 
pública. Nos referimos a la mejora de coordinación tanto a nivel 
interinstitucional como intrainstitucional de los organismos que 
deben atender a la salud infantil y juvenil.

Y en este ámbito es necesario continuar fomentando la coordinación 
entre las distintas Administraciones (sanitaria, educativa, social y 
justicia) y las familias: Es necesario evitar la excesiva sectorialización 

La escuela es un 
entorno apropiado 
para una educación 
que promueva una 
salud mental positiva 
y minimice los riesgos 
de comportamientos 
insanos que pueden 
propiciar la aparición de 
patologías mentales

Proponemos 
medidas para mejorar 
la coordinación 
interinstitucional e 
intrainstitucional de 
los organismos que 
deben atender a la salud 
infantil y juvenil
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